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E1 Excmo. Sr .. Gobernador del Consejo ha hecho 
presente al Rey. que· para et. S,ocotro de las actuales 
necesidades se ha hecho uso sin su Real 6rdet1 d-e los 
raudales pertenédentes á la C,0nsolíd·acion -de \tales 
Reales., solicitando ell su conseqüencia que ·par~ p.re-
cavcr Jo.s p.erjtJidos. que de esto pod-r~n seguirse ·á tan 

· intere:sarite e~taiblecimiento, se prevenga lo convenien~ 
·te á evitar en lo sucesivo semejante arbitrariedad, que 
puede c.ausar el mayor trastorno y perjuicios al Es"! 
tado y á los vasaHos .. 

S. M., que tiene asegurado baxo su Real pal-abra. 
el ·cumplimiento ,de lo prescrito en la P.ragmática de 
30 de Agosto de 1800, no ha podido men-os de des-
aprobar el que se hayan ocupado los ca,uda1es de es~ 
te ramo con rnotivo alguno, por grave y u·rgente ·que 
fuese, mandando que se repong,an ~ninediatarnente, y t 

~o m~smo qu~lesqtii~ra: ~t,vos pe,ti.'3a1~~~él:>1a ·sü :Real' · 
Hacienda, de que se. hubiese hecho uso sin expresa 
Real . órden , por ser indispensables pé.ta. · cubrir I su~ 
mas urgentes é imprescindibles obligaciones-; procedién
dose en caso de grave necesidad pública á repartir--en~ 
:tre el Comercio y vednos pudientes Hu tan~idadés iri~ 
dispensables, si no alcanzasen los fondos destinados á , 
estos objetos, ó los de Propios; y que pata evitar igua
les acontecimientos se circule €sta Real rcsoluciot1-

Corounicada al Consejo para su cutnplirnientd-en 1 

lo que le corresponde, ha acordado se guarde y cum
pla lo que S. M. se sirve mandar; y que se et1tere de. 
ello á V, como lo hago de su 6rden , para su pun-
tual observancia en los· casos •que ocurra11 ; ·y del r~ 
"cibo me dará V .. : el aviso ,correspondíent,e. · ., 
~~ Dios guarde á V. rnuehos años, M,adrid 13 de 
Diciembre· de 1 8 Ó4.=D4 BartoJomé Muñoz. 



EL REY.-
Auxmato- M1 VIRE'T 'T CAP,ITAN GENERAL l>E Ml 
ria.. Reyno de Na'Varra , Regente, y los del mi Cons~jo, 

~ . Alcaldes de la Corte mayor de él , · -y· otros qüales• 
· quier mis' Jueces y Justicias de dicho mi Reyno , , 
quien el cuniplimiento de esta mi Cédula toca, ó toca~ 
pueda. en qualquiera manera , sabed : Que por. el m, 
Consejo se ha expedido la Circular , de que es e,cem--
plar -el adjunto ., á constqüencia de mi Real resolucion 
para·que no se haga uso sin expresa mi Real órden_d, 

· los- caudales d la · Consolidacion de Vales Reales , ni 
q~alesquiera otros ·ae. mi ~eal Haciénda~ En ·su con
conseqüencia os mando , que luego que veais esta 
mi Cédula , y la adjunta Circular impresa·, firma .. 
da de Don Bartolomé Muñoz ., mi Secretario , Etv 
crrltllft~.,~aF(Ji.1maraf'"?itrt~!jt~tfo.Gabierno'•:;de. el ·dicho '·,mi··, Con-

\ ; -

s~jo , la guardeis , cumplais y executeis , J' hagai,: 
guardar , cumplir y· executar en todo, y por todo se
gun , y cotno en ella se contiene y declara, dando ·pa,, 
ra su punJual cumplimiento y observancia las órdenes:, 

. providencias que ~oncvengan y sean necesarias,, de t11a~ 

flera que con efecto se lleve á pura ·Y debida execu..
cíon . por todos los Ministros , Jueces y Justicias de 
ese referido mi Reyno, y demas personas á quienes 
.,.en-. qualquiera manera tocáre , sin embargo de quales-
quier. Ley_es .Y Fueros. de él , Capítulos. de Cortes,. 

.. Ordeni~n~as , estílo, uso y costumbre, y otra qua/ ... 
quiera costt . que hc&a, ó púeda haber en contrario:, 
que para: en t}'uanto á esto toca , y por esta ve~ 
.d_isp~nso· , quedando en su fuerza y vigor para. en 
,_ ·~ 1 

a-delante ; 'que asi es 1ni vo1untat1. Fecha en S. Lo~ 
tenzo á 'Veinte .;r tres de· Die! embre de mil óchocien,.,, 
tos y quatro.=:.'rO ·EL · RET.~Por mandado del Rey 
nuestro Señor. Juan Ignacio de A_yestaran. 

P~nnpJona 7 d~ Enero de 180 5.:::Cútt1plase lo 
9.ue S.M. manda en esta su Real Cédula . .:..El Marques 
de las Amarillas. ·· · 

• 

:El Fistalde V.M. dice; que se l_é ha P_ ásad_. ~ fa Reál p·· • 
Céd 1 A Al· • • . . · ed1men.,,,, 

U a _ UXl rntona que presenta·, hbt2da ror vues- -
· tra Real Persona, su fecha en S.Lorenzo veinte y tres to_ del Sr. 

de Diéietnbte último, pot fa que se slfve mandát que én Fzscal. 
este Reyno se guarde , y cumpla la Circülat, qtie 
-impresa acompaña ' firmada por no·b Battolomé 
-~ u ñoz , su Secreta tib , , Esc!ib!Ui~""B~;,pí,Wá ra y 'de ,:;o-
-b1 e rno , para que no. se haga . üso siñ expresa· Real 
. 6rden de.]os caudales .p.erteneélentes Ji la Consolida
cion •.de Vales R~ales ., ni qualesquieta ottos . de Ia 
Real Hacienda. Y respecto de que se haila pues
to el cúmplase JJ?r el Ilustre v_uestroVisotey, Mar,. 
ques · de las A.inanllas, ,pata que surta su debido· éfec .. 
to y ~ curp-plimiento: · 

A V. M. suplica mande d,espachar 1a correspon
diente Sobrecarta en ]a forma ordinaria, y que asen-

. tándose en los Libros de Cédulas Reales, se impri
man los exernplares necesarios, y remitan á esta ciu- . 
dad, cabezas de merindad y pueblos exentos, para su 
pub1icacion ; y que de haberlo verificado se presente 
testimonio &c. Pamplona y Enero ~ de 1805.=Ramon 
Giraldo de Arquelladari, · 



En este negocio del nuestro' Fiscal de Ia ,u12a , y · 
· ]a Diputacion del Reyno , Zarraluqui su Pro~ura-
dor de la otra.. . 

Se manda despachar -1a Sobrecarta que solici
ta nue~tro Fiscal en su PEdimento folio cinco· de ]a 
R Ea} Céd u 1 a auxilia to ria de veinte y tres de Diciembre 
del afio último ., y Real Orden que 1~. a.C~ft1P3:.ñ,a 
de trece del mismo ; se siente en ·los LibPos de 
Cédulas Reales , y se tenga presente en los ca~ 
sos ocurrentes : Así se declara y manda : Está rubri~ 
cada por ]os Señores .Regente., Tex.ada, R'1da, y 
Udi , · del Cons~jo~ · 

. En Pamp19ná ~n. ~onséj~ .en la Audiencia j 
diez y seis de : Marz9 de mil o~hpcientos y cinco, 
"el. Consejo R@al ,,prom;mció y ~eclaró esta. d.éclara
·•cion segun .su· c;optexto en pres~ncia del Substituto 

de~*,,,•/i{S~~~¡(twJfis~~J .,1?1~;;;,i~i~~r~~Ei@~}~~tª , ~4u,a,,~wt••• 
.,-su p(oriunciadoªn .. man,dó hacer auto, á .mi : presen~ 
-te el Señor lJ di,, del Copsejo. Josef 4ntonio Gp~ · 
ñi , Sec. río . 

Por traslado : Josef Antonio Goñi, Sec.rio 


